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ADMINISTRACIÓN LOCAL

Ayuntamiento de Bujalance

Núm. 6.991/2010

Por el Ayuntamiento de Bujalance, se va a establecer una acti-

vidad de Línea Aérea de Alta Tensión (25 kv) y Centro de trans-

formación Intemperie de 25 Kva para una Estación de Bombeo de

Aguas Residuales, ubicada en el paraje “Barrio Nuevo” del T.M.

de Bujalance, según Proyecto Técnico obrante en el expediente

de su razón.

Lo que en cumplimiento de lo establecido en el artículo 86 de la

Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-

nistraciones Públicas y Procedimiento Administrativo Común, se

expone al público por plazo de Veinte Días, contados a partir del

siguiente al de la publicación de este edicto en el BOLETÍN OFI-

CIAL de la Provincia, para que, quienes pudieran resultar afecta-

dos de algún modo por la mencionada actividad que se pretende

establecer, puedan formular las alegaciones y/u observaciones

pertinentes en el plazo de Quince Días, contados a partir del si-

guiente al de la finalización de exposición pública del expediente.

Dichas alegaciones y/u observaciones, dirigidas a la Alcaldía,

se presentarán en el Registro General de Documentos de este

Ayuntamiento, pudiendo asimismo examinarse el expediente en

la Secretaría, en días y horas de oficina, ambos en el plazo indi-

cado.

Bujalance a 17 de junio de 2010.- El Alcalde, Rafael Cañete

Marfil.
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